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C I R C U L A R  DESAJTUC23-41 

 
Fecha: 28 de agosto de 2023 
 
Para:  SERVIDORES JUDICIALES DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE TUNJA 
 
De:  DIRECTORA EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE TUNJA 
     
Asunto: “Reiteración CIRCULAR DESAJTUC21-14 “Horario para 

comunicaciones por medio electrónico y llamadas telefónicas”  
 
 
Cordial saludo, 
 
Propendiendo por el buen clima laboral, la eficacia en el cumplimiento de las 
funciones y para garantizar a los servidores judiciales el disfrute del tiempo fuera 
del horario laboral, es necesario insistir en que solamente dentro del horario 
laboral se remitan las comunicaciones por medio electrónico o realizar llamadas 
telefónicas relacionadas con las funciones públicas. 
 
Para posibilitarlo, en el correo institucional existe la alternativa de programar los 
envíos de correo electrónico así: 
 

 
 
Para los efectos que nos ocupan, recuerdo el horario laboral: 
 

1. Dependencias de la Dirección Ejecutiva Seccional, Corporaciones y 
Despachos Judiciales de los Distritos Judiciales de Tunja y Santa Rosa 
de Viterbo: 
 

 Lunes a viernes: 8:00 a. m. a 12:00 m. y de 1:00 p. m. a 5:00 p. m. 
 

2. Dependencias de la Dirección Ejecutiva Seccional, Corporaciones y 
Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Yopal: 

 

 Lunes a viernes: 7:00 a. m. a 12:00 m. y de 2:00 p. m. a 5:00 p. m. 
 
Por disposición del Acuerdo CSJBOYA20-50 16 de junio de 2020, la atención 
virtual al público se cumple en los mismos horarios. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGELA HERNANDEZ SANDOVAL 
Directora Ejecutiva Seccional 



Firmado Por:

Angela  Hernandez Sandoval

Director Seccional Admon Judicial

Dirección Seccional De Administración Judicial

Contencioso   Administrativa

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52b9abd51023a52acbbca415f3dac174d5023d739953673fed13aade0c79f11a

Documento generado en 28/08/2023 11:44:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


